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Se gstólisa les Martes^ Jiaewcs y 8abades

Se euacrlbe en IR Eseúela.Tijíogydjlce, de ¡a Misericordia número 4.
Los susciiptores tienen derecho además de loa números ordinarios á loa extraordi- 

narloo, excepto lo» que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adqnl. 
rir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Pox auScripciór. al mes 1'50 pesetas,-Por un número suelto 0‘25.-Anun< 
dos para suscriptores, palabra O'OL—Id. para los que no lo son 0'02.

NUM. 8144
Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, M en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la Inserción de la Ley en la Gactt*.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l h t ix is  OricUUW 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á loe editores 
de los mencionado» periódicos. (,«. O. <U 6 Abril d« 1839).

SECÜIOB BE U 0AÜET1
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 9. A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demAs personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(GaeeUs i.° al 3 ie Mar^e)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
déla Ley de io  de Julio de 1885, Re
glamento de i o de Octubre del mismo 
año para su aplicación y demás disposi
ciones complementarias.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s -
Ayuntamiento de Son Servera (Ba

leares), 1.a categoría, Peón caminero, 
con 600'00 pesetas,

Idem, 1.a categoría; Sepulturero, con 
425*00 pesetas, v- - ■ ' ■

Idem, 3.a categoría, Recaudador de 
consumos, el 2*50 por 100 de premio de 
cobranza, 3000'00 pesetas de fianza, 
Acreditar poder prestar fianza en la for
ma determinada en el articulo 17 del 
Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

Idem, 1.a categoría, Oficial sache 
(pregonero), con 385'00 pesetas,

Notas.—"Las instancias solicitando los 
destinos que s e  anuncian, se dirigirán 
^Ministró de,la Guerra.1; serán suscri
tas precisamente por los interesados, ex- 
‘Ondiéndoao en papel de la clase 11.a (de 
Peseta) execepto las do ios pertenecien
tes al Ejército activo, - ue serán expe
didas en ei ¿a |B 0]a8e a céntimos),

Madrid, 27 de Febrero do 1919,—El 
subsecretario, Juan Pica sso,

^Gaceta, i.0 de Mar^

toios PRÍwHai
Núm, 569

Gobierno Civil
Sect etaria,—Negociad» 3.° •

tetra e^n 08 noticia exacta en 
tra?.• okierno, de todos les súbditos ex- 
tia . ^°8 que eu esta provin-
cióñ6^,08 108 ®r68, Al.caldes, a excep- 
chno a 1 de 8Bta C&Phtal por figurar di
tirón Aío? on es.tR ^‘«pendencia, remi- 
Drh,.a mi Auíorida(t‘ dentro el plazo im- 
hai I08a°le de 10 díi&B, relación nomi- 

e todos los súbetnos extranjeros, 

ya sean residentes o transeúntes, que 
figuren inscritos en las respectivas Al
caldías, desde la publicación del Real 
decreto de 12 de Marzo de 1917, Inserto 
en la Gaceta de Madrid del día 13 y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7836 del día 
17 del mismo mes, toda vez que según 
lo ordenado en dicha disposición debie
ron renovar su inscripción todos los 
existentes en aquella fecha. En dicha 
relación figurarán las siguientes casi
llas: 1.a Número correlativo y fecha de 
la inscripción en la Alcaldía, 2 a Nom
bre y apellidos de loa interesados. 3.a 
Fecha y nacionalidad del nacimiento, 
expresando el pueblo o lugar, y depar
tamento o provincia de la Nación. 4.a 
Nacionalidad que posee en la actuali
dad, y si ésta fuera distinta de la de su 
nacimientó, se hará constar la fecha de 
Ja adquisición. 5.a Profesión, oficio u 
ocupación del interesado. 6.a Carácter 
de su residencia en la localidad. 7.a Es
tado civil. 8.a El objeto de su viaje a 
España. 9.a Punto o lugar de donde 
procede, 10.a Localidad donde fué ins
crito o visado últimamente el pasapor
te, expresando la autoridad que le visó, 
y el número y feéha en que se visó. 
11.a Documentos presentados en la Al
caldía para su registro o inscripción. 
12 a Observaciones. Esta relación será 
fechada y firmada por el Alcalde y se
llada con el de la Alcaldía,

En los pueblos donde no se hubieran 
efectuado inscripciones por no existir 
o haber existido extranjeros, los res
pectivos Alcaldes dejarán de mandar 
dicha relación, dándome cuenta por 
escrito en el citado plazo, del resultado 
negativo,

Teniendo en cuenta la importancia 
de este servicio y cumpliendo órdenes 
de la Superioridad, encarezco a todos 
los Sres, Alcaldes, el puntual y exacto 
Cumplimiento de lo ordenado en esta 
circular, a! objetó de no verme en la 
imperiosa necesidad do tener que impo
ner el correctivo correspondiente por 
desobediencia.

También encargo á todos los Srss. Al
caldes y por los mismos motivos del pá
rrafo anterior, procedan en el impro

' rrosable plazo del mes actual, a la re
novación de la inscripción de todos ios 
extranjeros residentes o transeúntes, 
existentes en sus respectivas localida
des; teniendo muy especial cuidado de 
la extricta observancia de lo ordenado 
on el mencionado Real Decreto de 12 dé 
Marzo de 1917; y sí hubiere algún ex
tranjero indocumentado, el Alcalde le 
adverará que no puede ausentarse de 
la localidad hasta que para ello ae ie 
autorice, y sin tomar ninguna otra de
terminación, ni inscribirlo como tal ex
tranjero, me dará detallada cuenta in
mediatamente, para en su viíta resolver 
lo que proceda,

Por la presente circular, se hace ea- 
ber a todos loa extranjeros que residen 
an esta Capital, la obligación de pre- 

I sentarse en este Gobierno, dentro del 
I mes actual y durante las horas hábiles 
I de oficina, para renovarles la inscrip

ción conforme a lo ordenado por la Su
perioridad, advirtiéndoles que pasado 
dicho plazo sin cumplir este requisito, 
incurrirán en la responsabilidad que las 
leyes determinan.

Palma 6 de Marzo de 1919,
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valarino

Núm, 558
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 28 de Febrero último 

próximo pasado, con las formalidades 
de costumbre, el cepillo en que se depo
sitan las limosnas ofrecidas por los fie
les al Santo Cristo de la Sangre, que se 
venera en la iglesia del Hospital pro • 
vinc’ál, y practicado su recuento resul
tó contener la cantidad de 923'30 pese
tas depositada durante dicho mes.

Palma 1.° de Marzo de 1919.—El 
Vicepresidente, Salvador Vidal Valle 
de Padrinas,

Núm. 563
ANUNCIO

Se saca á pública subasta el suminis
tro de los artículos que se detallan en 
el estado que se publica á continuación, 
que ay calcula se necesitan para el con
sumo de los establecimientos provincia
les de Beneficencia de esta ciudad du
rante el segundo trimestre de 1919 con 
arreglo á los pliegos de condiciones que 
se hallan expuestos en la Secretaria de 
esta Corporación,

Los contratos dimanantes de dicha 
subasté, serán prorrogables para el tri
mestre siguiente sí asi lo convinieren 
ambas pártes contratantes dentro de la 
primera decena de Mayo del mismo 
año.

Transcurrida dicha decena sin do- 
nnnciAr por ninguna de las partes el 
crfhtrato, regirá éste hasta al 30 do Sep
tiembre Siguiente según lo anteriormen
te establecido,

La subasta tendrá lugar en el salón 
■ de actos públicos de 1» Diputación pro
’ viacial de Baleares el dia 24 del corrien
te á lasfeonce y 15 minutos, con sujeción 
á las regias establecidas en el artículo 
17 de la Instrucción de contratos de 24 
de Enero da 1905, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil de la provin
cia ó del señor Diputado de la Comisión 
Províuciai en quien delegue, con asis
tencia de otro Sr, Diputado designado 
por dicha Comisión y del Secretario de 
la misma.

La licitación se verificará por propo- 
si.Biones escríias, redactadas con suje
ción ah modelo que á continuación se 
inserta y extendidas en papel timbrado 
de una peseta,

Para tomar paría en la subasta, en 
representación de otra persona, debe- 

■ rán presentarse al Sr, Presidente de la 
misma los correspondientes poderes es
peciales para ello, bastanteados por 
uno de los Sree. Abogados del Ilustre 
Colegio de Palma; y que el licitador 
tenga aptitud legal para contratar y 

obligarse con arreglo á les leyes dvl • 
Ies, y que no se halle comprendido en 
ninguno de los casos marcados en el 
articulo 11 de la citada Instrucción,

La fianza provisional para poder to
mar parte en la subasta, será la que ee 
Indica en el estado siendo la fianza de
finitiva que deberá prestar el rematan
te la suma á que ascienda el 10 por 100 
del total importe del articulo rematado, 
Dichas fianzas deberán constituirse en 
la Caja provincial, la última dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudi
cación definitiva del remate.

Los pliegos sé entregarán al Sr, Pre
Bidente cerrados y dentro de ellea debe
rá hallarse la proposición, la cédula 
personal y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional, 
Cuando el licitador presente mas de un 
pliego para optar al remate de un solo 
articulo bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos; más si presenta
se varios para oblar al remate de di
ferentes artículos, bastará que su cédu
la personal esté incluida en el primero 
que deberá abrirse, teniendo en cuenta 
el orden correlativo que se expresa en 
el citado estado. No se admitirán distin
tas proposiciones en un sólo pliego, ni 
en un sólo resguardo varias fianzas pro
visionales,

En la plica del pliego deberá hallar
se escrito lo siguiente: «Proposición pa
ra optar á la subasta de..... (el artícu
lo que sea) para el consumo de los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia de esta ciudad,*

Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposicio
nes,

El licitador que constituya depósito 
provisional y no presente proposición 
o ésta no sea legalmente admisible por 
no adaptarse ai modelo, por exceder del 
tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel timbrado correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia el 5 por 100 de la cantidad de
positada, el cual se descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia,

El remate de cada articulo producirá 
contrato especial que se formalizará 
con arreglo al artículo 22 de la repeti
da Instrucción. El papel timbrado que 
se inecesite para dicha formalización 
será de cuenta del contratista,

Contra el intento de la celebración de 
esta subasta no se ha producido recla
mación alguna en el plazo debido anun
ciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8105,

Palma 5 de Marzo de 1919,—El Vice
presidente, Salvador Vidal Valla de 
Padrinas,—P, A, do Ja O. P,—Miguel 
Font, Secretario,

Modelo de Proposición
D. vecino de.,,., domiciliado en..,, 

enterado del anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Palma n,0,,,,, corres
pondiente al día.,,,.de.,,,,del corriente 
año, párala subasta pública de.,m (el 

M.C.D. 2022



artfcülo quo Bea) que ne necesito para 
el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta ciudad 
desde el día en qne se comunique la ad
judicación definitiva del remate basta 
el 30 de Junio de 1919 o en su caso has
ta el 30 de Septiembre del mismo afio y 
del precio marcado como tipo para el

Estado d qa& Eaco referencia el precedente anuncio

ABTÍ0UL09 Consumo calculado Precio tipo para la subasta

Fianea 
provisional

Ptutat

Aceite, . . , , 
Patatas, . . . 
Pan de 1.a clase, , 
Pan de 2.a clase.. 
Pan de 3.a clase, .

4.000 litros
25.000 kilógramos
9.000 id.

12.000 Id.
25.000 id.

160 pesetas los 100 litros
39 id. los 100 kilógramos
68 id. loa 100 id.
59 id. los 100 id.
54 id. loa 100 id.

320'00
487'50
306*00
354*00
675*00

Gobierno Civil de Baleares Máe' 661

Relación de las licencias do caza y uso de armas concedidas por este Gobierno 
Civil durante el mes de Febrero de 1919,

Núm. 
de 

• orden No mb r e s  y Ape l l id o s Ve c in d a d

CONCEPTO

FICHAPara 
carar

Um  
de 

anea*
Pe
rros

Recln- 
me 

perdis

70 Jaime Janer Caldée
- -■ .

San Juan 1 3
71 Pedro A, Olí ver Selva 1 472 Antonio M. Nebot Son Servera 173 Lorenzo Fiol Nicolau Galviá 1 674 Miguel Amengual Manacor 1 10. 75 José Horrach Oliver Palma 1
76 Guillermo Puigserver Lluchmayor 1 »
77 Jaime Rosello Bisquerra üampanet 1 1278 Arnaldo Pou Martínez La Puebla 179 Juan Morro Mairata Selva 1 >
80 Gabriel Oliver Esteva Palma 1 1181 Miguel Compañy Marralxi 182 Jaime Vailespir Escabliments 1 1483 Miguel Cañellas Galafell Palma 1 1784 Pablo Salvá Salvá Lluchmayor 1 »85 Juan Juan Gelabert Palma 1 18

. 86 Gaspar Oliver Más San Juan 1 •
87 Andrés Ganals Sóller 1 i
88 Bartolomé Vidal Rigo Campo» 1 2689 Martin Mayol Gelaberl Palma 1 »
90 Pedro A. Mataré Monserrat Lluchmayor 1 »
91 Sebastian Monserrat Lluchmayor 1 »
92 Sebastián Payeras Bujer 1 27
93 Juan Escandell Ibiza 1
94 Antonio Canavea Escorca 1 2895 Juan Carbonell Palma 1
96 Pedro J, Pona Llabráa Capdella 1 >
97 Melchor Oerdá Colora Ibiza 1 »

Palma 5 de Marzo de 1919,—El Gobernador, Manuel Ruiz Valarlno.

Nóm, 556
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

El día 17 de Marzo próximo á las ho
ras que se expresan á continuación se 
subastarán los solares de la Alameda 
que se expresan, bajo los tipos en alza 
que también se mencionan y las canti
dades á que ascienden los depósitos 
provisionales para obtar á la subasta:

Número del Solar, Patio del Solar 
número 42; horas de la subasta; a las 
10; tipo de subasta, 392 pesetas; depó
sito previo, 19‘60 pesetas.

Dichas subastas serán presididas por 
el Sr. Alcalde, se celebrarán en esta 
casa Consistorial, se admitirán las pro
posiciones, arregladas al siguiente mo
delo;

«Don (nombre y dus apellidos), con 
cédula personal y resguardo de depósito 
que acompaña y con capacidad para 
contratar, enteredo de Jas condiciones 
con arreglo á ¡as cuales ha de enage- 
narse el solar de la Alameda señalada 
con el número (el que sea), las acepta 
en todas sus partes y ofrece por él la 
cantidad de (tantas pesetas, en letras y 
no en guarismos.)

Iblza..... de. de 191,,,,, Firma y 
rúbrica del interesado, de persona a su 
ruego (caso de no saber) o de su apode
rado. haciéndose constar estas circuns
tancias en los dos últimos casos.

Dichas proposiciones se extenderán 
en papel de timbre de una peseta, o se 

remate, se compromete tomar a b u  car» 
go el expresado servicio sujetándose 
en un todo a! pliego de condiciones y a 
lo preceptuado en la Instrucción de 24 
de Enero 1905 por la cantidad de.....  
(la cantidad en letras) pesetas los 
cien,,,,.(Fecha y firma del propcnente),

reintegrarán con una póliza de la misma 
cantidad: se unirán a ellas la cédula 
personal del lícitador y el recibo de ha
ber consignado en la caja municipal el 
depósito prévlo, equivalente al 5 por 
ciento del tipo de tasación; se cerrarán 
en un sobre cuyo anverso dirá: «Propo
sición para obtar á la subasta del solar 
número»; y se entregarán al Presidente 
de la Mesa durante el plazo de media 
hora, después de las señaladas,

No se exijan fianzas definitivas á los 
| rematantes, pero quedan éstos obliga

dos á ingresar en la Caja dsl Ayunta
miento el imperte de la cantidad ofreci
da, en el termino de 10 días, eontados 
desde el siguiente ai de la notificación 
administrativa de aprobación de las 
respectivas subastas.

La elevación del piso de los solares 
se virificará antes de terminar el pri
mer año de la venta; y los muros exte
riores y las fachadas de los edificios, 
completamente terminadas, deberán 
serlo en el término de dos años, á contar 
desde el dia de la entrega de los sola
res, salvo los casos de fuerza mayor, 
que reconocerá el Ayuntamiento,

Cualquiera de los letrados en ejerci
cio de esta ciudad, podrá bastantear los 
poderes que se otorguen por los licita- 
dores que no asistan personalmente a 
las subastas.

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo fijado por el articulo 29 de la 

Instrucción de 24 Enero 1905, sin que 
se hayan producido reclamación contra 
dichas subastas.

Eo el pliego de condiciones consta la 
obligación de los propietarios de reali
zar contratos con los obreras que hayan 
de ocuparse en las obras, según dispo
ne la Real orden de 20 de Junio de 
1912.

Los pliegos de condiciones generales, 
la memoria, plano y proyecto da ensan
che de la Alameda, se hallan en la Se
cretaria del Ayuntamiento, a disposi
ción de los interesados, a quienes se fa
cilitará, gratuitamente, modelos de 
proposición, pliegos de condiciones y 
sobres, para obtar a la subasta, y se les 
enterará de todo lo necesario para su 
debida inteligencia,

Ibiza 27 de Febrero de 1919,—-El Al
calde, Juan Hernández.—P. A. del 
A, 0.—El Secretario, Juan Matutes.

Núm. 1854
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Municipalidad en ol mes do Mayo 
de 1918.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 6.—Acuerdos: Trasladar el re
loj público a la paret lateral de la Pa
rroquia que da a la calle Menor,—Pro
ceder inmediatamente a las obras de 
construcción de las aceras de la plaza 
del Principe, reforma de su piso y colo
cación de una barandilla.—Proceder al 
arreglo y restauración del frantis de las 
Casas Consistoriales,—Fecilitar a Don 
Francisco Hernández Sane por haber 
sido premiado por el instituto de Estu
dios Catalanes con motivo de su obra 
«El Archivo Municipal de Alayor».— 
Quedar enterado de los productos (si
guientes respectivos al mes de Abril: 
Administración de consumos sobre car
nes y pescados pesetas, 616'06, Dere
chos de degñallo pesetas. 128*10 Inspec
ción Sanitaria pesetas, 82'78,—Suplicar 
al Sr. Alcalde de Mahón reitere la de
manda acordada en Asamblea de Ayun
tamientos sobre establecí mientoo del 
doble servicio interior de Correos.— 
Dada al Ensanche nombre de «Ave
nida de la Industria» y a la Cale de 
las Novias el de «P. Diego Saura».— 
A informe: Policía Urbana instancia 
de don Lorenzo Villalonga pidiendo 
permiso para reformar el portal de 
la cochera que posee en la calle del 
Oriente.—Gobernación proposición del 
Sr. Alcalde pidiendo se estudie la con
veniencia y forma de enajenar el terreno 
del «Munt del Angel»,—Hacienda for
mación de un proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para 1918,— 
Adquirir por 3500 pesetas el huerto que 
en la calle de San Antonio poseen los 
herederos de D. Martin Tímoner y Vi
dal.—Conceder un raes de liciencía al 
teniente primero de Alcalde Sr. Coll.

Sesión del dia 13,—Aprobar el pro
yecto de presupuesto extraordinario pa
ra 1918,—Autorizar a D. Lorenzo Villa
longa para realizar las obras cuyo per
miso solicitó. — A informe: Policía Urba
na, instancia de D, Pedro Ameller Fá- 
bregues pidiendo permiso para reformar 
aberturas de la casa número 3 de la ca
lle de San Diego y de D. Antonio Salom 
para cerrar con sillares el solar de la 
calle de Santa Agueda que dá acceso a 
la casa número 17,—Beniflcencia inclu
sión en la lista de socorros domiciliarlos 
de Magdalena Mercadal Pone.—Conce
der un socorro extraordinario de quin
ce pesetas a Eulalia Alzina Campa.— 
Quedar enterado del producto líquido 
de pesetas 399*50 obteniendo en funcio
nes celebradas a favor de la Benificon- 
cia Municipal por alumnas de las Escue
las primera y segunda de niñas con
signando un voto de gracias a favor de 
las mismas, Sras. Profesoras y demás 
elementos que tomaron parte,—Admi
tir escribiente mecanógrafo, oomo meri
torio por ahora, al joven Bernardo 
Pons Sintes, —Interesar del Sr, Jefe del 
Gobierno y Diputado a Cortes el apoyo 
para que se admita el embarque de cal
zado para Cuba,

Sesión del dia 18.—Acuerdos: Auto» 
rizar a D. Pedro Fábregues y D, Anto

nio Salom para realizar las obras cuyo 
permiso solicitaron,—Quedar enterado 
del telegramas del Sr, Diputado a Cor, 
tes manifestando la dificultad que hay 
sobre el embarque de calzado para Cu. 
ba.—Idem de un oficio del Sr, Cura 
Párroco manifestando se debe informar 
al Prelado Diocesano sobre las obra! 
que hayan de verificarse con motivo 
de! traslado del reloj público por ser 
quien en difinitiva debe resolver,—A 
informe: Gobernación, reclamactonei 
presentadas contra los padrones de ca
rruajes, caballerías, perros y bicicletas 
de 1918.—Policía Urbana, Instancia de 
D. Rafael Mascaré pidiendo permiso 
para hacer reformas en el balcón de 
la casa número 2 do la calle de la Bel. 
na-Haclenda, cuentas:

Sesión del dia 19—Sesión en junta 
pericial; se resolvieron los expedientes 
sobre baja de riqueza de los predios 
»Son Alberti» y «Binlxema de Genere» 
instados por sus respectivos propieta» 
ríos D, Lorenzo Vidal y D, Domingo 
Pona—8e acordó la formación de las 
apéndices al amillara miento que han 
de servir de basa a loa repartimientoi 
por territorial da 1919,

Sesión ordinaria en 2,6 convocatoria 
del dia 27,—Acuerdos: aprobar y pa
gar varias cuentas y los haberes de 
empleados y dependientes respectivos 
al corriente mes, Se resolvieron las 
reclamaciones presentadas en contra 
de los padrones de carruajes, caballe
rías, perro* y bicicletas de 1918—Auto
rizar a D, Rafael Mascaré para hacer 
reformas en el balcón de la casa nú
mero 2 de la calle de la Reina—Quedar 
enterado de telegrama del 8r, Jefe del 
Gobierno y cartas del Diputado a Cor
tes sobre gestiones que vienen reali
zando para conseguir el embarque de 
calzado para Cuba, establecimiem» 
to del doble correo interior de Menorca 
y una conducción en carnajes entre 
estafetas Alayor.—Mahón para trans
porte de paquetea postales—Se formó 
la distribución de fondos para este mee 
—Quedar enterado de haberse recibi
do la tirada de 250 ejemplares del li
bro «El Archivo Municipal de Alayor» 
y distribución del mismo hasta la fecha 
— Contestar a una instancia de D. Basi
lio Villalonga Pons y otros vecinos, so
bre rebaja del piso de la Plaza del 
Principe, que el Ayuntamiento tiene ya 
en proyecto dicha reforma en lo que 
las circunstancias aconsejen—Hacer 
público el proyecto de convertir en es
calera el .paso de carruajes y caballe
rías que existe en un ángulo de dicha 
Plaza—Conceder un socorro extraor
dinario de 45 pesetas al vecino Fran
cisca Pons Vergel y otro de quiacea 
Eulalia Alzina Compa, -

Aprobado el anterior extracto de 
acuerdos en sesión ordinaria del día de 
ayer.

Alayor a 11 de Junio de 1918,-El 
Alcalde Juan Sintes.—P, A, del Ayun
tamiento.—El Secretario, Martin Th 
moner.

Núm, 1187
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Munici
pal, durante el orímer trimestre de 
1918.
Sesión inaugural del dia 1,° de Enero. 

—Se constituyó el Ayuntamiento, pre
cediéndose al nombramiento de Alcalde 
a favor de D. Nadal Crespi Mascaró, y 
a todos los demas cargos, conforma b* 
Ley municipal, acordándose que las ee; 
sionea sean todos los domingos a las 15 
en 1.a convocatoria y en 2.a los martes-

Sesión extraordinaria del mismo di»- 
—Se procedió á ¡a formación de las lia* 
tas electorales de compromisarios! par* 
Senadoras acordándose su publicación! 
á efectos de reclamación,

Sesión del día 15.-Se aprobó el aot» 
anterior, se dió cuenta del despacho or 
diñarlo y B. O. de la provincia y dehft' 
boise verificado el alistamiento, se apr<?' 
bó el extracto de ¡oí acuerdos del tri
mestre anterior, la distribución mensu»1 
de fondos; pagar á D. Antonio Benn»' 
sar su crédito de los ingresos del Teléfo'

M.C.D. 2022
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d o ; cambiar los días y horas de las seslo- 
nesunabajade vecindad D, Joaquín Por
to; el ingreso del saldo de consumos de 
1916; el traslado de la linea telefónica 
de La Puebla a Inca; el nombramiento 
de comisiones permanentes; la división 
del término en secciones, para efectos 
del sorteo de asociados; las liquidacio
nes de presupuesto de 1917 y varios pa
gos montantes 1,286'68 pesetas.— Se 
admitió la dimisión del Concejal Señor 
Amengua! por haber sido nombrado 
Fiscal Municipal,

Sesión del dia 27.-36 aprobó el acta 
anterior,—3e dió cuenta del despacho

’ aprobó'una relación de partidas fallidas 
de consumos del año 1916,

Sesión del día 17 Se aprobó el acta 
anterior.—So dió cuenta del despacho 

■ ordinario y B. O. de la provincia.—Se 
acordó: nombrar capataz de la presta
ción personal; el precio de la reducción 
de los jornales de peón y carro: nom
bramiento de dos concejales vocales de 
la Junta de Instrucción pública; gestio 
nar la creación de una escuela nacional 
de niños y el enterado de una reclama
ción del primor trimestre de cuo?a pro-' 
vincial,

. Sesión del dia 81,—Se aprobó y firmó 
ordinario y B. O. de la provincia y de f él acta anterior.—Se dió-cuenta del des
babarse verificado la roctificac-ón del t, pacho ordinario y B. O. de la provincia. I 
alistamiento.—Se aprobó la distribu- í —8e acordó: la aprobación de la cuen- I ta de las obras de*ieforma de ía 
ción del término en secciones y las listas ! ta d9 recaudación de consumos del I Gasa Consistorial dé principio á las 
para el sorteo dn asociados acordándose $ sño 1916; la constancia en acta de ha-I obras.—Se acordó colocar hierros a

Sesión ordinaria de! dia r19. — Se 
aprobó el acta anterior,—Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida,—■ Quedó enterado de haberse 
aprobado el presupuesto de 1918, y de 
haberse formado el refundido. — Se 
nombró una comisión para la instala
ción del alumbrado público,—Se acordó 
consignar a 1*75 como tipo de jornal 
regulador a efectos de quintas,— Se 
aprobó la distribución de fondos,—Se 
procedió a la formación de secciones 
para el sorteo de vocales asociados que 
han de formar la Junta Municipal, - i 
Se autorizó al Sr, Alcalde para vender 
varios papeles inútiles y periódicos. 
— 8e acordó participar al contratis- i

IHbucIón de fondoi.—Se declaró excep
tuado del servicio en filas al mozo Pedro 
Santandreu Bauzá.—Be dió cuenta de
la inversión de la prestación personal 
—Se acordó empuzar las obras para el 
deamonte del camino de S’Estepar,— 
Se acordó vender el contador eléctrico, 

. —Se acordó adquirir los peldaños para 
I la escalera y las biguetas para el cuar> 
I to de la Secretaria,

Sesión del dia 26,—Se aprobó el acta 
anterior,—Se acordó el cumplimiento a 
la correspondencia recibida y quedó 
enterada de haberse aprobado por la 
superioridad las cuentas municipalesjdo 

| 1908 y 1909,—Be aprobó la rectificación 
1 al padrón del vecindario y su exposi
ción al público.—Be acordó que se sus
pendan unas obras para edificar una 
casa de D, Tomas Servera y que pre
sente el plano,

Sesión del día 2 Marzo,—Se aprobó 
él acta de la anterior,—Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida.—Se nombró A D Juan Brunet 
tallador para la medición de mozos,— 
Se dió cuenta de la inversión de la pres
tación personal.—-Be acordó quede so
bre la mesa un plano de fachada de 
casa y una instancia solicitando ali
neación para efectuar obras.

Sesión del dia 9.—Se aprobó el acta 
anterior.—Se acordó el cumplimiento 
de la correspondencia recibida,—Se
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------—Se acordó colocar hierros a 
una ventana del cementerio y recom
poner la puerta de entrada.—Be acordó 
proseguir los trabajos necesarios en el 
cimino de cala-Morlanda.—Se acordó 
que La Comisión informe la forma mas 
conveniente para suavizar la pendien
te del camino de S'Estanar.—Se acor
dó formar el padrón de la prestación 
peraonal exigiéndose tres turnos sin 
perjuicio de exigir más de llevarse a 
efecto las obras proyectadas.—Se acor
dó amillarar a nombre de Bartolomé 
Vives y Miguel Gilí Brunet las fincas 
que comprenden los expedientes pose
sorios instruidos siendo baja a Rafaela 
Brunet Cotana y Francinca A. Servera i 
Serra,

Sesión del día 26. -Se aprpbó el acta 
anterior.-Se acordó el cumplimiento 
le la correspondencia recibida — Se 
.probaron los extracto, do acuerdo, 
¡ornados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el 4.® trimestre de I 
1917,—Quedó enterado de la Memoria I 
iresentada por el Secretario D, Barto- I 
orné Fluxá,—8a acordó quede sobre la I neaa el dictamen emitido respecto a I 
a] instalación del alumbrado público, I । invitar al vecindario para enterarse I 
r hacer observaciones,—Se dió cuenta I 
le la inversión de la prestación porso- I 
ial.— Se acordó que el Alcalde gestio- I 
ie con los propietarios del camino de I 
/Estopar si quieren vender voluntaria- I 
lente el terreno necesario para suave- I 
»r la pendiente.—Be acordó introdu- I 
ir varias reformas en las obras que se I 
acen en la Consistorial.—Quedó ente- I 
ado de la reunión celebrada en Mana- I 
or respecto a subsistencias y para la I 
.samblea de Palma, se acordó que I 
aya el Alcalde, Sr. Sard y el Secre- I 
trio.
Sesión del dia 2 de Febrero.—Se I 

probó el acta anterior.—So acordó el I 
impllmiento de la correspondencia re- I 
bida,—Be acordó pasen á Informe de I 
i Comisión las cuentas municipales de I 
H7.-Quedó enterada de las conclu- 
ones aprobadas en la Asamblea cele- I _______ ________
rada para tratar del problema de las I superioridad las cuentas de 1910.—Se 
ibsistencias acordando felicitar al Se- * * * " "
ir Alcalde de Manacor por su iniciatí- 
i y buen resultado.—Se aprobó definí- 
vamente la lista de compromisarios 
ira la elección de Senadores.—Se dió 
lenta de la Inversión de la prestación 

_ _ _ irsonal.—Se acordó la instalación del
Qía, y denuncia contra la misma, por 
Bupuqsta coacción electoral, aprobándo- 
"Qi informe del Sr. Alcalde y hacíéndo- 
8® solidario el Ayuntamiento de lo he
cho, empleando todos los medios á que 
haya lugar.

I aprobóla distribución de fondos,—Se 
I acordó informar favorablemente una 
I instancia de Bartolomé Morey Tous en 
I spúlica de indulto de la nota de prófugo,

—Se acordó pase á la Comisión para 
informe un plano de fachada de caía 
de D. Tomás Servara y una instancia

I para hacer obras y cercar de pared su 
' finca D, Antonio Servera Serta,

Sesión del dia 16, —Be aprobó el acta 
anterior,—Be acordó el cumplimiento 
de la correspondencia recibida.—Se 
acordó contribuir con tres pesetas al 
monumento del Dr. Moliner.—Be nom
bró una comisión para que pase a Pal
ma a consultar un asunto sobre la all- 
mación de una casa,

Sesión del dia 23.—Se aprobó el acta 
anterior,—Se acordó el cumplimiento 
de la correspondencia recibida.—Se dió 
cuenta de la Inversión de la prestación 
personal.—Se nombró á Pedro Servera 
Sureda pobre de solenmidad.-Se acordó 
asistir la Corporación a las funciones 
de Semana Santa y celebrar el acosa 
tumbrado refresco.—Se acordó pase a 
la Comisión un plano de reforma de fa
chada de casa de D.6 Teresa Lliteras. 
—Se aprobó la matrícula de dueños de 
perros, bueyes y cabras, acordando su 
exposición al público,

Sesión del dia 30,— Se aprobó el acta 
anterior,— Se acordó el cumplimiento 
de la correspondencia recibida,-«Que
dó interada de haberse aprobado por la

aprobó el plano de reforma de casa de 
D.* Teresa Lliteras,— Se nombró * don 
Bartolomé Fluxú comisionado para 
asistir al juicio de exepciones,

lesión del dí& 10,—Se aprobó o! acta 
étcrjor,—Se dió cuenta del despacho 
mamario y B, O, de U provincia esp«- 
cimente el a,° 7984, que inserta vna 
ireular de la Comisión Mixta de Reclu- 
. se nombró comisionado del 
yuntamíeniQ pn,ra asistir al juicio de 
encicnea do Secretario D, Francisco 

^mps.
t( autorizó al Sr. Alcalde p xra gea- 
Qn con.?e3l^nun puesto de la 
niñ8^^6 escuela nacional de
do*08 el ncmhramiento de un sácere 
de*8 parare80Dtar la escuela voluntaria 
torJ1 ÍLlO8.—Be aprobó ¡a distribución 
h enBUal do fondos.—Se dió cuenta do 

aprobadas las cuentas mu-
opales de los años 1897 á 1909.—Be

var por administración los arbitrios mu 
nicipales establecidos sobre Matadero, 
Cerdos cebados, cabras y bueyes, for
mándose los pliegos de condiciones para 
dar sn arriendo el de Puesto de plaza y 
Corral público designando la Comisión 
para asistir a la subasta,—Se acordó 
quedesobrelamesa una proposición res
pecto al nombramiento de Guarda ja 
rada.—Quedó enterada del estado de 
situación en 31 Diciembre último,

alambrado público con las condiciones 
estipuladas, convocar la Junta Municí-
pal para su aprobación y que la Comí - 
sión señale sobre el terreno el punto 
en que han do colocarse las lámparas, 
—Se aprobó una reforma á las obras 
de la Consistorial,

Sesión ordinaria del dia 12. —Se apro
bó el acta anterior.—Se acordó el cum' 
plimiento de la correspondencia reci
bida.—Se aprobaron los actas de subas
ta de los arbitrios Puesto de plaza y 
Corral público.- Quedó enterado de la 
recaudación del arbitrio Puesto de 
plaza desde el primero al cinco del ac
tual.—Se acordó no ha lugar a discutir 
una proposición respecto a! nombra
miento de Guarda jurado hecho por el 
Sr. Alcalde,—Se acordó que la Comi
sión de Cementerios informe respecto 
las reparaciones que conviene hacer,

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro
bó el acta anterior.—Be acordó el cum
plimiento de la correspondencia recibi
da y que se paguen de Imprevistos 28'85 
gastos ocasionados para la Asamblea de 
Alcaldes sobre subsistencias.— Se acep
tó la compra del terzeno para suavigar 
la pendíante del camino de S'estepar.— 
Se dió cuenta de la inversión de la 
prestación personal.— Be procedió al 
sorteo de los vocales asociados que han 
de formar la Junta Municipal.

Sesión del dia 16,—Se aprobó al ac
ta anterior,—Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida,— 
Quedó enterada de haberse cobrado el 
completo de la subvención del camino 
de S'Estepar, Artá.—Se aprobó la dís-

Reclutamiento y reemplazo,
Sesión del día 12 de Enero.—Se for

mó el alistamiento.
Sesión del dia 27 de Enero,—Su rec

tificación,
Sesión del día 10 de Febrero,—Recti

ficación definitiva y cierre del alista
miento,

Sesión deí día 17 de Febrero.—Sor
teo,

Sesiones de los días 3,10 y 17. -Mar
zo.—Se procedió á la clasificación y 
declaración de soldados y revisión de 
exepciones de los tres reemplazos an
teriores,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del día 5 de Febrero 

—Se aprobó Ja contrata estipulados pa
ra Ja instalación del alumbrado público,

Sesión ordinaria del dia 26.—Be ins
taló la Junta Municipal que ha de fun
cionar durante el actual año.

Son Servera 22 Abril 1918,—Bartolo
mé Fluxá, Secretario,

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el día de hoy, Asi reiub

M.C.D. 2022



U dof acta Son 8ev@fíi Abril de 1918, j 
— Bartolomé Flqxá, Seur ^rio.—Visto 
Bueno,—ElAlcalde, Juan Servera.

blacimtento Murante el mea de Abril 
próximo venidero las especies de artí
culos que á continuación se expresan, 
se señala el dia tres del mismo para que

jas y pelo rublo, frente, nariz y boca 
regular, barba ninguna, color trigueño, 
domiciliado últimamente en Santa Ca
talina (Baleares) Ronda de Poniente 58, 
procesado por falta de presentación; 
comparecerá en término de 90 dias ante 
el Sr. Juez Instructor de la Camandan- 
cla de Marina de esta provincia Capi
tán de Corbeta D, Guillermo Ferragut 
Sbert, caso de no comparecer será de
clarado prófugo,

Palma l.° de Marzo-de 1919,—Gui
llermo Ferragut.

las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en la Je
fatura Administrativa de esta Plaza San 
Sebastian n.° 1 sus proposiciones con 
muestras de artículos que deseen ven
der y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad requeridos para el su
ministro y en los precios de ellos com
prenderse los gastos ó sea obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes del expresado Esta-i Núm, 549
blecímiento. Sastre Bayó Bernardo, Wjo de Juan

Mahón 1.® de Marzo de 1919.-Julio | y de Ramona, natural de Capdellá (Ba- 
Damos $ leares), de estado soltero, profesión co

I cinero, de 19 años, señas; Cuerpo ere-
Artículos que se citan 8 siendo, ojos azules, cejas y pecho cas-

Aceite mineral, Id. vegetal de l.°, Id. 1 taño, frente, nariz y boca regular, bar» 
id, de 2,6, Arroz, Azúcar, Azucarillos, t por 8Bur| color blanco, domiciliado 
Bizcochos, Café, Carbón vegetal de en- a últimamente en Capdellá Coll de Son

Núm. 639
Don José Aragonés y Champm, Jue^ de ; 

primera instancia de la ciudad de Ma« ; 
nacor y su partido, i

- Por el presente edicto Be hace saber:' 
que ante este Juzgado y Secretaria úni
ca siguen autos incidente ■ de pobreza 
instados por el procurador D. Gabriel* 
Ferrer á nombre de Juana-Ana Espino
sa Ginard, vecina de Arta, contra, entre 
otros, de Antonio Espinosa Ginard, en 
cuyos autos y en previdencia de hoy 
.queda acordado expedir el presente por 
el que se empieza a dicho demandado 
Antonio Espinosa Ginard a fin de que 
dentro el término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado y autos perso
nándose en forma c?n prevención de 
que si no comparece le = 1 per- | cinft, de cok, Id. mineral, Chocolate, ¡ Truis, procesado por falta de présenla- 
juicio a que hubiere .ugar en uorschü, ! Qhuletaí, Dulce, Garbanzos, Huevos, j ción. comparecerá en término de 90 dias 

Dado en B^an^cor u Mar- 3 j^üU| jamoa, Leche de vacas. Leña, a ftntQ ei señor Juez Instructor de la Go
zo de mil no vacien es '.-.¡ez : nuevo.— s Manteca. Merluza, Pasta, Patatas, PU I mandancia da Marina de esta provincia
José Aragonés.—^u-e m;. Por e. beere- j cllonf pOHo8, Queso, Ternera, Tocino, j Oapitán de Corbeta D. Guillermo Ferra-
tarío J), Antonio Uora^or, Miguel Mar- s ye¡as ¿e esperma, Vino común, Vino I gat sbert, caso de no comparecer será
có, oficial auxiliar, । genero8oJ vino Jerez, Gallina y Carne j declarado profugo.

- j de vaca. I Palma 1.6 de Marzo de 1919.—Gui-
Num. 562 i ------ llermo Ferragut.

CEDULAS DE CITACION I -----
En virtud de lo acordado por el Juz-I _ 133’ I Núm. 550 '

gado de primera Instancia del distrito I El Jefe de Fransportes Militares de e 1 GompaBy Salom Gabriel, hijo de Juan 
de la Lonja de esta ciudad en providen-I I y de Margarita, natural de Palma, de
cia de ayer dada a solicitud del procu- I Hace saoer: Que debiendo a qu I 09tado 80iter0 profesión herrero, de 19 
rador D, Juan Cabot en nombre de Do- I para las atenciones del referido 8Q^lclo I 86nM; cuerpo creciendo, ojos par- 

■ fia María Bosch y Matas en autos jui- I durante el me» de'Abril próximo veni- I g y pQlo negrOf frente, nariz
cío declarativo de menor cuantía que | dero las especies de artículos que a cón- | .ca ular barba ninguna, color 
sigue contra D. Antonio Bosch y Moner | tinuación se expresan se señala el a j ga otra» particulares una cicatriz en 
cuyos autos se hallan en el periodo de I primero del mismo para que las perso- l la frente domiciliado últimamente en 
ejecución de pruebas y habiéndose ad- | Que deseen interesarse en este ser- I palm procesado por falta de presen- 
mitido la dq confesión en juicio de dU [ vicio puedan presentar en la Jefa ura I tac¡ó comparecerá en término de 90 
cbo Sr. Bosch y Moner que se halla au- | de transportes de esta Plaza San Bebis- l antQ geBor Juez Instructor de 
sente en ignorado paradero, por medio | tian n. 1 sus proporciones con muei- I Comandancia de Marina de esta pro
de la presente se le cita para que el on- tras de artículos que deseen vender y que ■ - - -
ce de Marzo próximo a las once compa- I han de reunir las condiciones de buena 
rezca ante dicho Juzgado, San Miguel calidad requeridos para el suministro 
86, al objeto de absolver bajo juramon’ | 7 en 1°B precios de ellos comprenderse 
to indecisorio, las posiciones que se ; 1°8 gastos o sea obligarse a poner los 
presenten, siendo pertinentes, con la i artículos que ofrezcan al pié de los al- 
prevención do que si no compareciere I macenes del expresado Establecimiento, 
le parará el perjuicio a que hubiere lu- | Mahón 1, de Marzo de 1919. Julio 
gar en derecho. | Bamos.

Palma veintiséis de Febrero de mil I Artículos que se citan
novecientos diez y nueve.-Jaime Sal- Alcohol de 94 a 96°, Eter sulfúrico 
vá, Secretario. i dQ 65of Suititativo, Aceite Vacuum,

T, **T7o  I Grasa consistente, Botes de kao), Acel-
Wum. o/z 1 t brmante Algodón en desperdicios y,

En autos sobre preparación de deman- [ QafJ0pnat 
da ejecutiva, que ¿é siguen en el Juzga- 1 *
gado de 1.a instancia de lúea y Secre
taria del infrascrito, por Juana Ana 
Llabréa Marqués contra Bartolomé Ha
brás Martorell; y en virtud de provi
dencia de fecha de ayo?, recaída a soli
citud de aquélla, se cita por tercera 
vez a dicho Bartolomé Llabrés Marto
rell, t^omo de ignorado paradero, para 
que comparezca en dicho Juzgado el 
día once de Marzo próximo a las diez, 
al objeto de absolver bajo juramento 
indecisorío la posición si efecto formu
lada; bajo apercibimiento de ser decla
rado confeso en la legitimidad de las 
firmas sobre que ha de declarar, para 
los efectos de la ejecución.

Inca veinte y cinco de Febrero de 
mil novecientos diez y nueve.—El Se
cretario, Miguel Sampo!.

Núm. 499
REQUISITORIAS

CollMayol Julián, hijo de Catalina 
Mayol Olivar, domiciliado últimamente 
en Soller (Palma de Mallorca), compa
recerá en término de tercero dia ante

i el Juzgado de lustrucción del Distrito 
. de la Audiencia para declarar en casua 
por estafa al mismo instruida por dicho 
Juzgado.

Barcelona 21 de Febrero de 19L9<—El 
Juoz, Manuel Martínez,—El Secretario, 

: Luis Durán,

Núm 514
Don Avelina Lorenzo Lópe^, segundo Con

tramaestre de la Armada Graduado de 
Alfere\ de Fragata, y Ayudante de Ma
rina del Distrito de Alcudia.

Núm. 547
Mari Tur José, hijo de José y de Ma

ría, natural de San José (Baleares) de 
estado-soltero, profesión pescador, de 
19 años, señas: cuerpo creciendo, ojos 
pardos, cejas y pelo castaño obscuro, 
frente y nariz regular, boca pequeña, 
barba por salir, color trigueño, otras

: particu’ares ninguna, domiciliado últi- 
í mámente en Son Jordi (Baleares) pro-

Hago saber: Que en aguas de este dia- ¿ cesado por falta de presentación: com- 
trlto han sido halladas 63 duelas de l parecerá en término de 90 dias ante el 
pipo ordinario sin marcas por pescado- 2 Sr. Juez Instructor de la Comandancia 
res de Pollensa. | de Marina de esta provincia, Capitán de

Quien pretenda ser su dueño deberá i Corbeta D. Guillermo Ferragut Sbert, 
presentarse á justificarlo en esta Ayu- | caso de no comparecer será declarado 
dantia de Marina en el plazo de 30 días i prófugo.
á partir de esta fecha. Palma 1.® de Marzo de 1919,—Gui»

Alcudia 26 Febrero de 1919.—Aveli- ; llermo Ferragut.
no Lorenzo. I ——

Núm, 544
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Pla^a

vincia Capitán de Corbeta 
mo Ferragut 8bert, de no 
será declarado prófugo.

Palma l.° de Marzo de 
llermo Ferragut,

Núm. 551

presentación; comparecerá en térmL 
no de 90 dias ante el señor Jues Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia D. Guillermo Ferra
gut Srbert Capitán de Corbeta, caso de 
no comparecer sorá declarado prófugo

Palma 1.® de Marzo de 1919,—Gui
llermo Ferragut,

Núm, 555
CAJA DE AHORROS 

y MONTX DE PIEDAD Di BAL! A RES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el dia 11 del corriente y siguientes ne
cesarios de 4 á 7 de la tarde en la saia 
de ventas de la Sociedad (Sol 19), se ce
lebrará pública subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos venci
dos en el mes de Febrero de 1918.

Hasta el día 10 á las siete de la noche 
; podrán los interesados cancelar o renc- 
í var sus respectivos préstamos.
j Palma L» Marzo de 1919.—El Vocal 
| de turno,—Antonio Deyá, Presbítero,

Núm, 522
SOEIEDAD ANONIMA «EL GAS»

Situación en3i Diciembre de 1918

D. Guiller* 
comparecer

1919.—Gat-

Activo
Instalaciones de Particu 

lares.
Valorea Marítimos, 
Tuberías.
Ramales,
Aparatos de Fábrica.
Aparatos Eléctricos, 
Fábrica eléctrica. 
Fábrica de Gas, 
Lineas y Ramales eléctr 

eos.
Contadores de gas. 
Contadores eléctricos, 
Hielos.
Vernis, 
Cok. 
Carbones. 
Cal.
Aceites y Grasas.

Pe«et«

2 909*09
75-00 

29.646*06
285'06 

46.472'04
136.761'56 
117.572*75
89.744-87

Acido Piroleñoso, 
Riera Prats Antonio, hijo de Antonio Carbón Vegetal.

y María, natural de Formentera Ibíza, | Leña, 
de estado soltero, profesión marinero. Fluido.
de 19, años, señas: cuerpo creciendo, Materiales Varios.
ojos negros, cejas y pelo negro, frente, Cuentas pendientes de c 
nariz y boca regular, barba niaguna, I brOi
color sano, otros particulares ninguna, Ayuntamiento de Soller, 
domiciliado últimamente en Son Masa- | Ayuntamiento de Forn 
net (Baleares), procesado por falta de iutXi 
presentación; comparecerá en término Corresponsales, 
de 90 días ante el señor Juez Instructor Caja.
de la Comandancia de Marina de esta Gastos de Instalación, 
provincia Capitán de Corbeta D. Guí- I Mobiliario, 
llermo Ferragut Sbert, caso de nocom- | Accionistas.
parecersera declarado prófugo, । Cuentas Transitorias, 

Palma l.° de Marzo de 1919.—Gui- | Depósito en Garantía.
llermo Ferragut, I Acciones en Depósito.

Núm. 552
Calafat Morey Pedro, hijo de Barto-

ToUl Activo,

lomé y de María, natural de Valldemo- j 
saCanonge 9 «Tomeu Caraco» de estado j 
soltero, profesión pescador, de 19 años, ’ Uapltai. 
señas: cuerpo creciendo, ojos pardos, i Impuesto sobre la luz, 
cejas y pelo castaño, frente regular, Corresponsales, 
nariz achatada, boca regular, barba ’ Banco de Sóller.

Pasivo

ninguna, color moreno, otras particu
lares ninguna, domiciliado últimamente 
en Valldemosa Canonge 9, procesado 
por falta de presentación; comparecerá 
en término de 90 dias ante el señor 
Juez Instructor de la Comandancia de ? 
Marina de esta provincia, Capitán do i 
Corbeta, D. Guillermo Ferragut Sbert, | 
caso de no comparecer será declarado I 
prófugo, , i

Palma L° de Marzo de 1919,—Guí- i 
llermo Ferragut,

Sucursal Crédito Balear, . 
Cuentas Transitorias. . 
Dividendo de 1916. ,
Obligaciones al Portador . 
Reparaciones. ,
Fondo de Reserva, . 
Fondo reglamentario de 

recompensas. .
Acreedores responsables, . 
Accionistas depositantes. .

Total Pasivo, 
Beneficio.

98,403'35
12.076*80
64.382'36

32'00
283*50

1.000 00
138*06
130 07

5.870'92
440*00
370'80

10.203*86
350'00

37,631'38

84.244'35
12.425 53

146'30

5.210*34
17*414'88
2.475'46
7.600*00
2.730'59

18 500'00
93.200'00

851.094'07

500.000'00
4.841'16

12.627'94
63.160'25
65.855'38

16*60
66'00

75.120'00
1.056*64

421'13

1.417'30
18.500'00
93.200*00

836.282*39
14.811*63

851.094'07Núm. 553
Grimalt Ferragut Pedro, hijo de Juan 

y de Catalina, natural de Palma, de es
tado soltero, profesión marinero, de 19 
años, señas: cuerpo creciendo, ojos par
dos, cejas y pelo castaño, frente pe
queña, naris grande, boca pequeña bar
ba ninguna, color sano, otras particula
res no tiene, domiciliado últimamente 
en la calle de la Pólvora 77 2.° alias 
en peracoche, procesado por falta de

Igual Activo.

Concuerda con el Original,
Soller 26 Febrero 1919,—Por la So* 

cledad «El Gas»,—El Director Gerente» 
Tomás Morell.Núm, 548

Moyá Torrasa Manuel Alfredo Desi
derio, hijo de Enrique y de Anlta, na
tural de San Sebastián, de estado solté-

Hace saoer: v¿ua u ü u io u u u  ro, profesión marinero, de 19 años se
para ]aa atenciones del referido Esta- ñas, cuerpo creciendo, ojos pardos, ce-

Hace saber: Que debiendo adquirir
PALMA.- ICs g u mu l -Tipo o k á f io á
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